Las empresas con el beneficio de estabilidad tributaria deberán presentar la siguiente carta a SUNAT. La SUNAT emitirá una "Constancia de presentación de la declaración jurada de goce del beneficio de estabilidad tributaria" la que deberán presentar al BCP. De esta manera podrán exonerar sus cuentas. 

Modelo de declaración jurada de goce del beneficio de estabilidad tributaria

Lima,                                               de 2004

Señores SUNAT

Presente.-

Estimados señores:

Por la presente y bajo mi exclusiva responsabilidad, declaro bajo juramento que, a la fecha se encuentra vigente a mi favor (a favor de mi representada) un convenio (contrato) que conlleva el otorgamiento del beneficio de estabilidad tributaria según el cual no son aplicables los impuestos que se creen con posterioridad a su suscripción.

En consecuencia, solicito a ustedes de expida la “Constancia de presentación de declaración jurada de goce del beneficio de estabilidad tributaria” a que se refiere el numeral 1 de la Cuarta Disposición Final del Decreto Supremo Nº-2004-EF, para efecto de su presentación ante los agentes de retención o percepción del Impuesto a las Transacciones Financieras – Ley 
N° 28194.

Adjunto para tal fin, una copia simple del texto íntegro de los documentos suscritos y de las modificaciones correspondientes, los que constan en ……. folios.

Por intermedio de la presente me comprometo a comunicarles cualquier modificación que pudiera presentarse sobre dicha situación, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de su ocurrencia.

Finalmente, declaro que los datos consignados en el presente documento son correctos y completos, y que esta declaración se ha confeccionada sin omitir o falsear dato alguno que deba contener, siendo fiel expresión de la verdad.
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